
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

                     
Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Proceso Nº 2023-00285. 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que dentro del término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de la presente 
determinación, informe la suerte de las negociaciones presuntamente 
adelantadas con el ejecutado a fin de terminar la presente 
controversia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

                                                     

 
 

NESTOR LEÓN CAMELO 
Juez 

(2) 
FG 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 072 Hoy 09-11-2023  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 

   

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 


	NESTOR LEÓN CAMELO
	Juez

